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EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Decreto Regional N" 0003 de fecha 31 de marzo del 2020, la Resolución Ejecutiva 
Regional N" 076 de fecha 08 de abril del 2020, el Memorando N" 176·2020·GRC/GGR de 
fecha 16 de abril del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Regional N" 0003 de fecha 31 de marzo del 2020, se decreta: 
"Formalizar la Confonnación de la Comisión Ejecutiva Regional para hacer frente al COVID 
·19 en el ámbito de la Región Callao, la misma que está confonnada por: la Comisión 
Ejecutiva Regional de Emergencia, el Comité Ejecutivo, el Equipo de Monitoreo y 
Seguimiento de Compromisos, el Equipo Técnico Consultivo, el Equipo de Soporte, el 
Equipo de Gestión de Recursos, el Equipo de Comunicaciones, el Equipo de Gestión de 
Salud, el Equipo de Gestión de Seguridad y Emergencia yel Equipo de Gestión Local; 

Que, Resolución Ejecutiva Regional N" 076 de fecha 08 de abril del 2020, resuelve en su 
articulo primero: "CONFORMAR el "COMANDO DE OPERACIONES REGIONAL COVID· 
19 CALLAO" dependiente de la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional del 
Callao, para la prevención de propagación, control y atención contra el Coronavirus 
(COVID-19)." 

Que, habiéndose emitido la Resolución Ministerial N"155-2020-MINSA de fecha 31 de 
marzo de 2020, se crea el Comando de Operaciones de carácter temporal, dependiente 
del Ministerio de Salud, con el objeto de implementar, ejecutar, controlar y avaluar el 
proceso de atención a nivel nacional de los casos de COVID·19; cuyo ámbito de 

O':<GIO!I.ftO", \ intervención es la dictar medidas a fin de asegurar que el personal de los centros y 
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0 
''i \ establecimientos de las sanidades de las Fuerzas Annadas y de la Polic¡a Nacional del 

'. ; ' ¡ Perú contribuyan a reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio nacional; 
, d~ 

R" 
Que, siendo que el Comando de Operación creado mediante Resolución Ministerial N"155-
2020·MINSA, es la máxima autoridad operativa a nivel nacional en materia de los casos de 
COVID·19, y dispone que todas las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, 
privadas y mixtas del territorio nacional acatan las disposiciones operativas que dicte el 
citado Comando de Operaciones, en el ámbito de su intervención y en el marco de sus 
funciones y responsabilidades en materia de atención clínica de pacientes UCI; 
aprovisionamiento de recurso estratégicos; infonnación gerencial e investigación clinica; 
información de los procesos APPS; y supervisión, monitoreo y evaluación; 



Que, el Comando de Operaciones Regional-COVID-19 Callao, teniendo como objeto de 
implementar, ejecutar, controlar y evaluar el proceso de atención a nivel regional del Callao 
de los caso de COVID-19, y siendo el mismo objeto que se tomó en cuenta para la 
conformación de la Comisión Ejecutiva Regional para hacer frente al COVID -19 en el 
ámbito de la Región Callao, resulta necesario dejar sin efecto el Decreto Regional N° 0003 
de fecha 31 de marzo del 2020, a fin de evitar la superposición de funciones con el 
"COMANDO DE OPERACIONES REGIONAL COVID - 19 CALLAO"; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiemos Regionales - Ley N°27867 y con el Visto de la Gerencia General Regional y la 
Gerencia de Asesoria Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER se deje sin efecto el Decreto Regional N° 0003 de 
fecha 31 de marzo del 2020, se decreta: "Formalizar la Conformación de la Comisión 
Ejecutiva Regional para hacer frente al COVID -19 en el ámbito de la Región Callao, a fin 
de evitar la superposición de funciones con el ·COMANDO DE OPERACIONES 
REGIONAL COVID -19 CALLAO· 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del 
Gobiemo Regional del Callao cumpla con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGISTRESE. COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

.~, GOBIERNO REGIONAl DEL CALLAO 
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